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DICTADO tA SIGUIENTE
TRANSCRIBIR:

SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 117-201S-TCE, SE HA
SENTENCIA, LA MISMA QUE A CONTINUACIóN ME PERMITO

,,SENTENCIA

TRIBUNAL CONTENCIO§O ETECTORAL

CAUSA No.117-2015-TCE

Quito, Distrito Metropolitano,23 de diciembre de 2015. Las 15h40.-

USTOS.. ANTECEDENTES

Llega a miconocimiento el expediente signado con el No. L17-2015-TcE, que contiene la denuncia
presentada por la lng. DeysiJíménez Vallejo, Directora de la Delegación de Sucumbíos del Consejo
Nacional Electoral, por medio de la cual pone en conocimiento de este Tribunal, la denuncia en
contra del señor José Enrique Escalante Dioses, responsable del manejo económico del
Movimiento Político CREO, Creando Oportunidades, lista 21 de las dignidades de prefecto de la
provincia de Sucumbíos; Alcaldías para los cantones: Cascales, Gonzalo pizarro, Lago Agrio y
Shushufindi; Concejalías Rurales de los cantones: Cascales Gonzalo pizarro, Lago Agrio y
Shushufindi; Concejalías Urbanas de los cantones: Cascales, Gonzalo pizarro, Lago Agrio y
Shushufindi; Vocalías de Juntas Parroquiales del cantón Lago Agrio de las parroquias: Dureno, El
Eno, General Fartán, Jambelí, Pacayacu, santa cecilia; vocalías de Juntas parroquiales del cantón
Gonzalo Pizarro de las parroquias: Puerto Libre y Gonzalo Pizarro;Vocalías de Juntas parroquiales:
Puerto Libre y Gonzalo Pizarro; Vocalías de Juntas Parroquiales del cantón Shushufindi de las
parroquias: Limoncocha, San Pedro de los Cofanes, San Roque y Siete de Julio, por presuntamente
incumplir la obligación de presentar el informe de cuentas de campaña electoral del proceso
electoral de 23 de febrero de 2014.

El 23 de noviembre de 2015, a las 09h00 se admitió a trámite la presente causa y en lo principal,
se dispuso: 1) La citación al denunciado; y, 2) El señalamiento de Ia Audiencia Oral de prueba y
Juzgamiento para el día martes 15 de diciembre de 2015, a las 11h30, en las oficinas donde
funciona la Delegación Provincial de Sucumbíos del Consejo Nacional Electoral, ubicadas en la
calle Venezuela No. 1301 y Av. 20 de Junio de la ciudad de Nueva Loja, provincia de Sucumbíos.

1. ANAU§IS SOBRE IA FORMA

1.1.. COMPETENCIA

El artículo 221, numeral 2 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 70,
numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuado6
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Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia) establece que, "El Tribunal

Contencioso Electorol tendrá, odemás de los funciones que determine la ley, los siguientes:...2.

Soncíonar por incumplimiento de los normas sobre finonciamiento, propoganda, gasto electoraly
en generol por vulnerociones de normos electoroles!'

El inciso tercero, del artfculo 72 del Código de la Democracia prescribe que, "Poro lo resolución de

lo acción de queja, pora el iuzoomiento v sanción de los infrocciones eledoroles. así como paro

resolver los temas internos de los organizaciones políticos sometidos o su competencia, existirán

dos instoncias." (El énfasis no corresponde altexto original).

De la revisión del expediente, se desprende que la denuncia fue presentada, en contra del señor

José Enrique Escalante Dioses, responsable del manejo económico de las dignidades para

Prefecto, Alcaldfas, Concejalías Urbanas y Rurales y Vocalías de las Juntas Parroquiales Rurales de

la provincia de Sucumbíos por el Movimiento Político CREO, Creando Oportunidades por ",..e1

incumplimiento de la obligación ol no presentor el informe de cuentas de Campoña Eledoral,

Elecciones Seccionoles 2A74 de los dignidades antes mencionodos, en los plazos que determino la

Ley Orgúnica Electoral y de Orgonizaciones Políticas de lo República del Ecuador, Código de la
Democrocio, en los art, 230 y 233...', cuya competencia privativa por mandato constitucional

corresponde al Tribunal Contencioso Electoral; y, en aplicación de lo dispuesto en los incisos

tercero y cuarto del artículo 72, ibídem, corresponde la primera instancia a una de las juezas o
jueces por sorteo.

Conforme la razón de sorteo suscrita por el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del

Tribunal Contencioso Electoral (fojas 179), correspondió el conocimiento y resolución de la causa

identificada con el número tl7-2A75-fCE, a este juzgador.

Por lo expuesto, soy competente para conocer y resolver la presente causa.

1.2.. LEGITI MAcl ÓN ACTIVA

El artfculo 219 numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 25

numeral 5 del Código de la Democracia, establece que es función del Consejo Nacional Electoral,

"controlor la propagonda y el gasto electorol, conocer y resolver en sede odministrotiva sobre los

cuentos que presenten las organizacianes políticos, responsobles económicos y remitir los

expedientes o lo Justicio Electoro[ si fuere el coso". Concordante con la norma citada, el artículo 82

numeral 3 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales determina que "E/ Tribunol

Contenc¡aso Electorol, en el ejercicio de sus competencios, conocerú lo comisión de uno presunta

infrocción de carácter electorol o vulneroción de normos electoroles de los previstos en el Código

de lo Democrocio, en los siguientes cosos:., 3, Remisión de oficio por parte del Consejo Nacional

Electorol o su delegado que contengo la relación de los hechos de lo presunto ¡nÍrocción por

publicidad, campaña a propagando electorol indebida, ocompañondo los documentos de

sustento."
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La lng. DeysiJiménez vallejo comparece en su cal¡dad de Directora de la
organismo desconcentrado del consejo Nacional Electoral, razón por
cuenta con legitimación activa para presentar la denuncia.
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Delegación de Sucumbíos,

la cual, la compareciente

1.3.- OPORTUNIDAD DE tA PRESENIACIóN DE LA DENUNCIA

El artículo 304 del código de la Democracia establece que, "Lo acción poro denuncior los
infrocciones previstos en esto ley prescribiró en dos oños." Los hechos descritos como presuntas
vulneraciones a la normativa electoralse refieren a la no presentación de cuentas de campaña del
proce§o electoral elecciones seccionales 2014, motivo por el cual la denuncia presentada se
encuentra dentro del plazo previsto en la ley, siendo oportuna su presentación.

una vez constatado que la denuncia reúne todos y cada uno de los requisitos de forma, se
procede a efectuar el análisis de fondo.

2. ANAU§I§ SOBRE EL FONDO

La denunclo, moteria de juzgamíento se sustenta en los siguientes argumentos:

Que el señor José Enrique Escalante Dioses, responsable del manejo económico del Movimiento
Político cREo, creando oportunidades, lista 21 de las dignidades para prefecto de la provincia de
Sucumbíos; Alcaldías para los cantones: Cascales, Gonzalo pizarro, Lago Agrio y Shushufindi;
Concejalías Rurales de los cantones: Cascales Gonzalo pizarro, Lago Agrio y Shushufindi;
Concejalías urbanas de los cantones: cascales, Gonzalo Pizarro, Lago Agrio y shushufindi; vocalías
de Junta§ Parroquiales del cantón Lago Agrio de las parroquias: Dureno, El Enq General Farfán,
Jambell Pacayacu, santa cecilia; vocalías de Juntas Parroquiales del cantón Gonzalo pizarro de las
parroquias: Puerto Libre y Gonzalo Pizarro; vocalías de Juntas parroquiales: puerto Libre y Gonzalo
Pizarro; vocalías de Juntas Parroquiales del cantón shushufindi de las parroquias: Limoncocha, san
Pedro de los cofanes, san Roque y siete de Julio, pese a haber sido notificado, no presentó las
cuentas de campaña del proceso electoral de 23 de febrero de zltldentro del plazo que otorga la
ley.

Que en razón de no haber presentado dicho informe, se le notificó al representante legal del
Movimiento político cREo, creando oportunidades, lista 21 de la provincia de sucumbíos alseñor
Ramiro Ferna ndo Zumárraga Ga larza.

Que adjunta: i) La Resolución del Pleno del consejo Nacional Electoral No. pLE-cNE -7-6-6-2oL2 de
7 de junio de 20L3 en la que se designa a la lng. Deysi Natalia Jiménez vallejo como Directora de la
Delegación, en copias simples; ii) Credencial de la Ab. María José Carrión Guarderas como
patrocinadora; iii) copias certificadas de las fichas de inscripción de las diferentes candidaturas
para las elecciones seccionales 2aL4; ivl Notificación dirigida al señor José Enrique Escalante
Dioses, responsable del manejo económico del movimiento político cREo, creando
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Oportunidades, lista 2L, de la cual se desprende que fue notificado en persona; v) Certificación de

constancia de que no existe expediente alguno sobre las cuentas de campaña; vi) Copia certificada

de notificación de conminación al representante legal del movimiento polltico CREO, Creando

Oportunidades de la provincia de Sucumbíos.

Que la denuncia se sustenta legalmente en lo dispuesto en los artículo 275 numeral 4,23A y 233

del Código de la Democracia.

3. PRUEBA DE CARGO Y DE DESCARGO

Mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2015, a las 09h00, se señaló para el día martes 15 de

diciembre de 2015 a las 11h30, la práctica de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, a la cual

compareció la denunciante, lng. Deysi Jiménez Vallejo, Directora de la Delegación de Sucumbíos

del Consejo Nacional Electoral y la Ab. María José Carrión Guarderas como su patrocinadora. El

denunciado, señor José Enrique Escalante Dioses, responsable del manejo económico del

Movimiento Político CREO, Creando Oportunidades, lista 21, acompañado de la Ab. María Elena

Cabrera Reinoso, en su calidad de Defensora Pública de Sucumbíos. Lo actuado en esta diligencia,

consta en el acta incorporada al expediente, en la cual se presentaron las pruebas

correspondientes, que serán apreciadas en su conjunto, conforme las reglas de la sana crítica.

Durante la práctica de la audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la lng. Deysi Jiménez Vallejo,

Directora de la Delegación de Sucumbíos del Consejo Nacional Electoral, a través de su

patrocinadora, Ab. María José Carrión Guarderas, en lo principal manifestó: a) Que actúa en

representación de la señora lng. DeysiJiménez Vallejo, como Directora de la Delegación Provincial

de Sucumbíos del Consejo Nacional Electoral, como consta de la Acción de Personal No. 267-DRH-

CNE-2012 de L1 de junio de 20L2. b) Que ratifica los fundamentos de hecho y de derecho

expuestos en la denuncia, y que se refieren a la no presentación del informe de cuentas del gasto

electoral, correspondiente a las Elecciones 2014, por parte del señor José Enrique Escalante

Dioses, quien se inscribió como responsable del manejo económico del movimiento CREO,

Creando Oportunidades, como consta de los formularios de inscripción de candidaturas para

Prefecto, Alcalde, Concejales urbanos y rurales y Vocales de las Juntas parroquiales de la provincia

de Sucumbíos. c) Que pese a las notificaciones que le hicieran, no ha cumplido con la obligación

que dispone el artícuto 231 del Código de la Democracia. d) Que el señor José Enrique Escalante

Dioses, no presentó el informe de cuentas de campaña ni en los 90 dlas después del acto del

sufragio, conforme Io dispone elartículo 230 delCódigo de la Democracia, nicuando se le notificó

en persona otorgándole los 15 días. e) Que presenta como prueba a su favor: 1) Acción de

personal de la lng. DeysiJiménez, en la que consta la designación como Directora de la Delegación

provincial de Sucumbíos del Consejo Nacional Electoral; 2) Formularios de inscripción de

candidaturas para todas las dignidades del movimiento CREO, Creando Oportunidades, en 165

fojas y la notificación No. OSb2A74 de 27 de mayo de 2OL4, para el señor José Escalante,

responsable del manejo económico del movimiento CREO; quien recibió el 28 de mayo de 2014
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en el que con§ta su firma y rúbrica. 3) Certificación en la que se presenta el expediente el día
lunes 14 de diciembre de 20j.5 de manera extemporánea. f) eue con estas pruebas, ha justificado
la presunta infracción cometida por el señor José Enrique Escalante Dioses, la misma que está
tipificada en elArt. 275 numeral4 delCódigo de la Democracia por la no presentación de cuentas
de campaña electoral y solicita la sanción que la ley establece.

El señor José Enrique Escalante Díoses, a través de la Defensora pública, Ab. María Elena Cabrera
Reinoso, en lo principal dijo: a) eue representa al señor José Enrique Escalante Dioses como
Defensora Pública. b) Que como pruebas de descargo, presenta el recibido de los documentos en
los cuales se remite la sustanc¡ación de cuentas de gasto electoral de todas las dignidades del
movimiento CREO, listas 21, en el cual consta el de Prefecto, Alcalde, Concejales Urbanos y
Rurales y Vocales de las Juntas Parroquiales. c) Que igualmente presenta el acta de entrega
recepción realizada de los documentos antes indicados, con lo cual da cumplimiento a la
presentac¡ón del informe delgasto electoraldel movimiento CREO, listas 21. d) eue se está dando
cumplimiento a lo solicitado por la Delegación.

En los alegatos finales, la parte denunciante en lo principal expresó: eue la prueba presentada por
la parte denunciada es prueba a su favo4 ya que, según consta de la fecha de este documento, fue
entregada extem porá neamente.

La Defensora Pública no realizó ningún alegato final.

ANAU$S Y CON§IDERACIONE§ JURÍD¡CAS

El Reglamento de Trámites Contencioso Electorales delTribunal Contencioso Electoral, señala en el
artículo 84 numerales 3, 6 y 9 que la denuncia deberá contener "...3. Lo relación claro y precisa de
lo presunta infrocción, con expresión del lugor, tíempo (horas, días, mes y oño) y el medio en que
fue cometído. 6. Las pruebos en las que se sustenta la reclamación o denuncio y/o et anuncio de
las que se presentorán en la respectiva oudiencia; y, 9. Tados los demós indicociones y
circunstancios que puedon conducir o la comproboción de la existencio y o ta identificación de los
culpobles!'

De la normativa citada, claramente se infiere que es obligación del accionante establecer de
manera clara y precisa la presunta infracción, señalando el lugar, tiempo y medio en que fue
cometida así como el nexo causal que lo vincule con la persona presuntamente infractora, para lo
cual deberá adjuntar las pruebas en que sustenta su reclamación o denuncia que deberán ser
actuadas durante la Audiencia Oral de prueba y Juzgamiento.

En el presente ca§o, obra del expediente, fojas trece (L3) el oficio sin número dirigido a la
Directora Ejecutiva del Consejo Nacional Electoral Delegación Provincial de sucumbíos, suscrito
por el Dr. Ramiro F. Zumárraga G., Presidente de CREO Sucumbíos, mediante el cual solicita
registrar al señor José Enrique Escalante Dioses como responsable del Manejo Económico en
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reemplazo del señor Wilson Francisco Carrera Campoverde. Así mismo, el denunciante adjunta

como prueba a su favor los formularios de inscripción de candidatos para las elecciones del 23 de

febrero de 2A74, documentos en los que consta el nombre y firma del ahora denunciado como

responsable del referido cargo, motivo por el cual no existe duda de que el nombrado ciudadano

es el responsable del manejo económico de las mencionadas dignidades, siendo su obligación

legal la de presentar las cuentas de campaña dentro del plazo estipulado en la ley de la materia.

Para el efecto, el artfculo 214 inciso primero del Código de la Democracia prescribe: "Poro cado

proceso electorol las orgonizaciones políticas que actúen conjunta o separodamente, mediante

olionza o no, deberán insuibir ante el Consejo Nocionol Electoral ol representonte o procurador

común en coso de alianzas, asícomo un responsoble del monejo económico de la campaño, hosta

lo fecho de inscripción de lo condidotura; v su nombramiento tendrú duración incluso hasto

después de lo campaña cuando haya iustificado fehacientemente lo receoción v uso de los fandos

de lo mismo." (El énfasis no corresponde al texto original)

En consecuencia, si laseleccionesseccionales2Ot4, se efectuaron eldla 23 defebrero delmismo

año, correspondía la liquidación de las cuentas de campaña por parte del presunto infractor hasta

90 días constados después del acto del sufragio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 230,

ibídem, que prescribet "En el plazo de novento días después de cumplido el acto de sufrogio, la o el

responsable del movimiento económico de la compaña, can intervención de una contadora o

contador público autorizado, liquidorá los valores correspondientes a ingresos y egresos de la

campaño electoral presentado para ello un bolance consolidoda, el listado de contribuyentes con

lo determinación de los montos y los justificativos que esta ley prevé".

Por su parte, el artlculo 233 del mismo cuerpo normativo determina que: '§ transcurrido el plazo

establecido en esta ley, no se hubiere presentado la liquidoción correspondiente, los órgonos

electorales requerirón o los responsables económicos y/o procurodor común, pora que lo entregue

en un plazo máximo de quince díos contodos desde la fecho de notificación del requerimiento."

Delexpediente obra la copia certificada de la Notificación No. OSL-20L4, de 27 de mayo de 2014,

suscrito por la Dra. Martha Ayabaca Gómez, Secretaria General (E) de la Delegación de Sucumbíos

del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual indica al ahora denunciado que de conformidad

con el artfculo 231 del Código de la Democracia en concordancia con el artículo 39 de la

Codificación del Reglamento para el Control del Financiamiento, Propaganda y Gasto Electoral y

su Juzgamiento en sede Administrativa, "se requiere lo pres

de campaña del Proceso de Elecciones Seccionoles efectuado el 23 de febrero de 2A74 del año en

curso {...), pora lo cual se le concede el plozo de 75 díos contodos desde lo fecho de notificoción de

este requerimiento.,.", documento quefue notificado en persona alseñorJosé Escalante eldía 28

de mayo de 2OL4 a las 11h02, conforme consta de la razón suscrita por la Secretaria General (E).

(fs. 4, 5; 206 y 206 vta.)
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Por lo expuesto, delexpediente no existe constancia procesal que elseñorJosé Enrique Escalante
Dioses haya dado cumplimiento al requerimiento realizado por el organismo electoral
desconcentrado dentro del plazo adicional estipulado en el Código de la Democracia. por el
contrar¡o de los recaudos procesales así como de la actuado durante la Audiencia oral de prueba
yJuzgamiento, se verifica que elseñorJosé Enrique Escalante Dioses presentó los expedientes de
cuentas de campaña electoral correspondiente al proceso electoral Elecciones Seccionales 20L4,
el día 14 de diciembre de 2015, a las 09h45, es decir de manera extemporánea, inobservado lo
dispuesto en los artículos 230,233,2341de la Ley Orgánica Electoraly de Organizaciones polítícas
de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

Consecuentemente, en el presente caso, la denunciante ha demostrado el cometimiento de la
infracción y la responsabilidad del infractor, correspondiendo al Juzgador aplicar la sanción que
determina la ley, la cual se encuentra prevista en el artículo 2lS numeral 4 que prescribe:
"Constituyen infrocciones de los suietos políticos, de las personas noturoles y jurídicos, los
siguientes: ...4. No presentor los informes con los cuentos, el monto de los aportes recibidos, la
noturolezo de los mismos, su origen, el listado de contribuyentes, su identificación plena y la det
apartante originol cuando los recursos se entreguen por interpuesta persono, el destina y et totat
de las sumos gastodas en el procesa electoral por rubros, estodos de cuents y conciliaciones
boncoríos, así como los comprobantes de ingresos y de egresos con las focturos o documentos de
respoldo correspondiente (...)

el
texto original), sin que para la aplicación de ra misma, el denunciado
alguno que pondere su aplicación.

énfasis no corresponde al

haya aportado documento

1.

2.

En razón de las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDo JUsTlclA, EN NoMBRE DEL pUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONsTtTUctóN y t¡¡S LEvES DE t¡q
REPITBUCA, se dicta la siguiente sentencia:

5e declara con lugar el presente juzgamiento en contra del señor José Enrique Escalante
Dioses, responsable del manejo económico del Movimiento CREO, Creando Oportunidades,
lista 21 para las dignidades de Prefecto, Alcaldes, Concejales Urbanos y Rurales y Vocales de
las Juntas Parroquiales Rurales de la provincia de Sucumbíos.

Se sanciona al señor José Enrique Escalante Dioses, portador de la cédula de ciudadanía No.
0702689A4-3 con la suspensión de los derechos políticos por el lapso de un año; y con una

'Art.2g4 código de la Democracia: Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan
presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el órgano electoral competente de oficio y sin excepción alguna,
procederá a sancionarlos de acuerdo a lo previsto en esta ley y conminará a los órganos directivos de las organizaciones
polfticas para que pre§enten las cuentas en el plazo de quince días adicionales. De no hacerlo, se procederá a
sancionarlos de acuerdo a lo previsto en esta Ley, sin perju¡cio de las responsabilidades civiles y p"nrl", a que hubiere
lugar.
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3.

multa de USD S 3.400,00 (Tres mil cuatroc¡entos dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica), valor que será depositado en el plazo de treinta (30) días de ejecutoriada la

presente sentencia, en la cuenta MULTAS, No. 001000L726 COD 19.04.99 del Banco Nacional

de Fomento. La copia del depósito debená ser entregada en la Dirección Financiera del

Consejo Nacional Electoralo en la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, en cuyo caso,

el responsable del área respectiva la remitirá a la matriz en Quito para el registro

correspondiente. Se conmina al Consejo Nacional Electoral, para que ejecute su cobro, en el

caso de que el infractor no efectuare el pago de la multa con la cual ha sido sancionado.

Notificar con el contenido de la presente sentencia:

a) A la lng. Deysi Jiménez Vallejo, Directora de la Delegación Provincial de Sucumbfos del

Consejo Nacional Electoral y su patrocinadora Ab. María José Carrión Guarderas, en las

direcciones electrónicas deysijimenez@cne.gob.ec. devsijimenezvallejo@yahoo.es y en la

casilla contencioso electoral No. 046.

b) Al señor José Enrique Escalante Dioses, responsable del manejo económico del

Movimiento CREO, Creando Oportunidades en el correo electrónico iosen.escadios-

71.ec@hotmail.ec, conforme consta del expediente y a la Ab. María Elena Cabrera

Reinoso, Defensora Pública de Sucumbíos, en la dirección electrónica

mca brera @d efenso ria.sob.ec.

Ejecutoriada la presente sentencia, notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en la persona de

su Presidente, Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde.

Siga actuando la Dra. Sandra Melo Marín, Secretaria Relatora.

Publíquese la presente sentencia en la cartelera virtual-página web www.tce.gob.ec del

Tribunal Contencioso Electoral.

Notifíquese y cúmplose.- f) Dr. Patricio Baca Mancheno JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAU"

Particular que comunico para los fines de ley.

Certifico, Quito, D.M., de diciembre de 2015.
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